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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00062 00 

 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: DIANA PAOLA BARREETO HERNÁNDEZ 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada DIANA PAOLA BARREETO 

HERNÁNDEZ, fue notificada de la orden de pago librada en autos, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a la 

dirección de correo electrónico reportada por la parte demandante 

dianitabarreto@gmail.com, quien dentro del término legal para contestar 

la demanda o proponer excepciones permaneció silente. 

 

Así las cosas, hasta tanto no obre respuesta de la oficina de registro de 

instrumentos públicos que corresponda en la que se verifique la anotación 

de la medida cautelar del bien hipotecado, no se continuara con el 

tramite procesal que corresponda.  Para efecto de lo anterior, se requiere a 

la parte actora para que proceda con la carga procesal que le compete 

al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

Firmado Por:

 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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